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terio Fiscal fuese tampoco atendido en su apoyo a las
pretensiones del· recurrente en amparo (Informe d~ 18
de mayo de 1995). Con el Auto de 27 de'mayo de
1995, de la Sala de Recusación de la Audienda Pro­
vincial de Valladolid, y contra el que no cabía recurso
alguno, se agotó, a mi entender, la vía judicial y se cum­
plió el requisito establecido en el art. 44. 1 a) LOTC.

3. La distinción entre amparos constitucionales con­
tra resoluciones primeras de Jueces y Tribunales, sobre
las que no ha habido pronunciamientos en la previa vía
judicial, y amparos contra resoluciones que son revisio­
nes de otras, en virtud· de recursos interpuestos en la
previa vía judicial, es una distinción aceptada en otros
Tribunales Constitucionales y, concretamente, en el Tri-
bunal Constitucional de Alemania. .

El 16 de mayo de 1995, en la conocida como «Sen­
tencia del Crucifijo» (1 BvR 1087/91); la Sala ·Primera
del Tribunal Constitucional Federal Alemán, decidió en
los términos siguientes:

«El recurso de amparo es admisible.
Los r~currentes han agotado la vía ludicial (90.2

párrafo 1 .L.T.C.F.). Con la Resolución del Tribunal
Administrativo hay una ~entencia que agota el pro­
ceso de protección judicial provisional. Ciertamen­
te, el principio· de subsidiariedad puede oponerse
a la admisibilidad del recurso de amparo en aque­
llos casos en los que _se alegan infracciones cons­
titucionalesque no se refieren especialmente al
procedimiento de urgencia, sino que plantean cues­
tiones también suscitadas Em el proceso principal,
siendo éste el apropiado para repé;lrar la queja cons­
titucional (cfr. S.T.C.f.77, 381 {401]; 80,40 [45]).
Pero, ppr otro lado, el· demandante de amparo no
.hade ser .remitido al proceso principalquando la
lesión de derechos fundamentales se ha producido
en la propia resolución del procedimiento de urgen­
cia o cuando. la decisióq. no depende de otros ele­
mentos de hecho o de legalidad ordinaria y se dan
los presupuestos bajo los cuales, de conformidad
con el 90.2, párrafo 2, L.T.C.F., se puede prescindir
del requisito del agotam,jento de la vía judicial (cfr.
S.T.C.F. 79, 275 [279]). .

En el presente caso concurren esos presupues­
tos. En la medida en que los recurrentes alegan
una violación del. art. 19.4 L.F. por causa de la
denegación de tutela judicial provisional, plantean
una queja que afecta especialmente al procedi­
miento de urgencia. En relación con las otras quejas
(jurídico-materiales) no es necesaria ninguna acla­
ración fáctica o de cuestiones de estricta legalidad
ordinaria. Los Tribunales ordinarios se han enfren­
tado ampliamente en las Sentencias impugnadas
con las cuestiones jurídicas determinantes. No cabe
esperar ninguna novedad· adicional del proceso
principal. Teniendo en cuenta que el tiempo pasa
y que sigue adelante el proceso educativo, tampoco
es aceptable remitir a los recurrentes a la conclu­
sión del proceso principal.»

El demandante de amparo -concluimos- no ha de
ser remitido al proceso principal, hasta que llegue la
Sentencia final de Tribunal Supremo, cuando la lesión
de derechos fundamentales se ha producido en la propia
resolución de los recursos de las cuestiones incidentales
o de las peticiones con autonómía propia (ve{bigracia,
peticiones de libertad, recusaciones, peticiones de nuli­
dad de actuaciones), o cuandó la decisión no depende
de otros elementos de hecho o de legalidad ordinaria.
Se dio a los Jueces y a los Tribunales la oportunidad
de tutelar los derechos fundamentales. El recurso de

amparo constitucional fue, en tales supuestos, subsi­
diario.

Mi opinión, por lo que acabo de exponer, es que
debió admitirse el recurso de amparo de don Mederico
Serna Vergara. .

Dada en Madrid a,' diecinueve de diciembre de' mil
novecientos noventa y cinco.-ManueIJiménez de Parga
y Cabrera.-Firmado y rubricado.

Pleno. Sentencia 197/1995, de 21 de diciem­
bre de 1995. Cuestiones de inconstitucio­
nalidad 2.848/1993, 2:'849/1993,
3.413/1993, 3.828/1993, 1.270/1994 Y
2.217/1994 (acumuladas). En relación con
el art. 72.3 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por Real 'Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. Voto
particular.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don José
Gabaldón López, Vicepresidente; don Fernando Gar­
cía-Mon y González-Regueral, don Vicente Gimeno Sen­
drs, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego
González Campos, don Pedro Cruz. VillaIón, don Caries
Viver Pi:-Sunyer, don Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Francisco Javier Del­
gado Barrio y don Tomá~ Salvador Vives Antón. Magis­
trados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la. ~iguiente
. SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas
núms.· 2.848/93, 2.849/93. 3:413/93, 3.828/93.
1.270/94 y 2.217/94. promovidas por la Sección Quin­
ta de la Sala de 'lo Contencioso-:Administrativo del Tri­
bunal Superior de Justicia de Cataluña, la prímera, segun­
da y sexta; la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de 'Cantabria, la tercera y
quinta, yla Sala de lo Contencióso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede
en Burgos, la cuarta, por supuesta inconstitucionalidad
del aq:. 72.3 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro­
bado por Real Decreto Legislativo 339/1990. de 2 de
marz·o.. Han compprecido y forl'llulado alegaciones el
Abogado del Estado· y el Fiscal General del Estado. Ha
actuado como Ponente el Magistrado'-don Enrique Ruiz
Vadillo, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. Antecedentes

1. El 27 de septiembre de 1993 tuvo entrada en
el Registro General de este Tribunal un escrito del Pre­
sidente de la Sección Quinta de la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativodel Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña al que se acompañaba, junto al testimonio del
correspondiente procedimiento, el Auto de la referida
Sección de 28 de julio anterior, en el que se acordabá
plantear cuestión de inconstitucionalidad en relación con
el arto 72.3 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro­
bado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo.

La cuestión trae causa del recurso contencioso-ad­
ministrativo deducido por don Enric Ventosa Serra frente
a la Resolución de la Jefatura Provincial de Tráfico de



BOE núm: 21. Suplemento Miércoles 24 enero 1996 35

Tarragona, que le impuso una sanción de 50.000 pesetas
de multa por infracción de lo dispuesto en el precepto
cuestionado. Dicha sanción se origina en la denuncia
formulada contra el conductor de un vehículo propiedad
del recurrente por circular a una veloCidad superior a
la permitida. Notificada al actor la incoación del' oportuno
expediente sancionador, se le requirió para que comu­
nicara la identidad del conductor del vehículo, bajo aper­
cibimiento de ser sancionado en caso. contrario y de
entenderse que el conductor era el mismo titulár del
vehículo. a cuyo fin el propio escrito surtiría efectos de
notificación de la denuncia. Habiendo manifestado el
recurrente que no recordaba la identidad del conductor.
dado el tiempo transcurrido desde qúe los hechos habían

. tenido Jugar, la Administración incoó un nuevo expe­
diente por infracción de lo dispuesto en'el art. 72.3 meri­
tado, en el que recayó finalmente la Resolución' san­
cionadora de que se ha hecho mención.

Concluido el procedimiento, la Sección acordó oír al
Ministerio Fiscal y a las partes acerca de la pertinencia
de pl~ntear cuestión -de inconstitucionalidad respecto de
la posible contradicción del precepto aplicado en la Reso­
lución impugnada con lós- derechos a no declarar contra
sí mismo y a la presunción de inocencia. consagrados
en el arto 24.2 de la C.E.

En el Auto de planteamiento, el órgano proponente
comienza por referirse·al llamado juicio de relevancia
y a la' aplicabilidad. del derecho a no declarar contra
sí mismo en el ámbito del Derecho administrativo san­
cionador, argumentando, a continuación, sobre el carác­
ter de verdadera declaración que, a los efectos del.art.
24.2 de la C.E., presenta el deber de identificación que
al titular del vehículo impone el precepto cuestionado.
Tras recordar, con .cita de. la doctrina recogida en las
SSTC 103/1-985y 76/1990, que no cabe considerar
como incluidos en dicho precepto constitucional el tener
que someterse -a la denominada.prueba de alcoholemia
o la obligación de exhibir determinados documentos a
los funcionarios de la Inspección de Tributos, señala que
con el precepto cuestionado se pretende que el titular
del vehículo realice una declaración de conocimiento
que recae sobre el primero de los elementos determi­
nantes tie la responsabilidad administrativa, cual es la
autoría de los hechos que motivaron la incoación del
expediente sancionador, de modo que cabe concluir que
la obligación contenida en aquel precepto supone una
verdadera declaración del interesado en el sentido del
art. 24.2 de la e.E. Pues bien: «puede ocurrir, e incluso
cabe presumir que así será en la mayoría de los casos
-prosigue diciendo el AutQ-, que el titular del vehícl:Jlo
fuere asimismo el conductor del mismo, con lo que la
obligación de resultado que se contiene.en el art. 72.3 ...
sitúa a aquél en la tesitura de confesar la autoría de
la infracción bajo la-amenaza de una sanción pecuniaria,
puesto que tanto, el silencio del interesado C9rnD su ale­
gación de ignorancia comportarán-la comisión de la falta
grave prevista en aquella norma.. De este modo, el ejer­
cicio de un derecho fundamental acarreará al titular del
vehículo la imposición de una sanción pecuniaria, lo que
obviamente debe considerarse contrario a lo dispuesto
en el arto 24.2 de la Constitución».

.Alude, seguidamente, a la STC 219/1988, de la que
_ no pue.den extraerse «conclusiones que avalen de mane-
. ra categórica la constitucionalidad del precepto cues­

tionado '/, en consecuencia, que hagan impertinente el
planteamiento de la oportuna cuestión ante el Tribunal
Constitucional».

Más adelante, en el Auto de planteamiento se señala
que «no cabe considerar que la salvedad que se contiene
en el precepto cuestionado, relativa al supuesto de que
se incumpla la obligación contenida en el mismo median­
te ucausa justificada", sea suficiente para obviar las con-

secuencias que' la aplicación de la norma comporta...
Por una parte. una interpretación finalista del citado pre-

.cepto parece conducir a la conclusión de que sólo cuan­
do el yehículo haya permanecido en una situación que
haga imposible el control del 'mismo por parte de su
titular, como ocurre en el caso en qU'e se haya producido
la sustracción por parte de un tercero, podráconside­
rarse justificada la falta de identificación del conductor,
puesto que, en otro caso, siempre podrá alegar la Admi­
nistración queuna adecuada diligencia del titular hubiera
permitido conocer la identidad de aquél. Por otra parte,
aplicando analógicarnente los preceptos reguladores del
proceso penal sobre esta cuestión, no cabe exigir que
el ejercicio del derecho fundamental a no declarar contra
sí mismo deba realizarse mediante la expresa invocación
de ta1 derecho, bastando al efecto la mera negativa del
interesado a contestar. Ahora bien, si esta circunstancia
se produce en el trámite a que- se refiere el arto 72.3...,
la consecuencia inexorable de dicho precepto. será la
cornisión de la falta a que el .nismo se refiere. En con­
secuencia, la aplicación del inciso "sin caúsa justificada"
no evita los vicios de' inconstitucionalidad que se detec­
tan en la norma cuestionada».

Por último, el Tr'ibunal proponente razona los motivos
que le conducen a no plantear la cuestión en relación­
con la vulneración del derecho a la presunción de ino­
cencia, circunscribiéndola únicamente a la posible infrac­
ción del derecho a no declarar contra sí mismo.

2., El 27 de septiemhre de 1993 tuvo Émtra'da en
el Registro General de este Tribunal un escrito del Pre­
sidente de la Sección Quinta de la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo del Tribunal' Superior de Justicia de
Cataluña al que se acompañaba, junto al testimonio del
córrespondiente procedimiento, el Auto de la' referida
Sección de 29 de julio an~erior, en el que se acordaba
plantear cuestión de inconstitudonalidad en relaCión con
el arto 72.3 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro­
bado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo.

La cuestión trae causa del recurso contencioso-ad­
ministrativo deducido por don Enric Yxart Ventosa frente
ala Resolución de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Tarragona, que le impuso una sanción de 50.000 pesetas
de multa por infracción de lo dispuesto en el precepto
cuestionado. Dicha sanción se origina en- la denuncia
formurada contra el conductor de un vehículo propiedad
del recurrente por circular a una ve,locidad superior a
la permitida. Notificada al actor la incoación del oportuno
expediente sancionador,' se le requiriÓ para que comu­
nicara la identidad del.conductor del vehíCulo, bajo aper­
cibimiento de ser sancionado en caso contrario y de'
entenderse que el conductor era el mismo titular del
vehículo, a cuyo fin el propio escrito. surtiría efectos· de
notificación de la denuncia. Habiendo manifestado el
recurrente que no recordaba la. idé~ntidad del conductor
dado el tiempo transcurrido desde que los hechos habían
tenido lugar, la Administración incoó un nuevo expe­
diente por la infracción de lo dispuesto en el arto 72.3
meritado, en el que recayó finalmente la Resolución san-
cionadora de que se ha hecho mención. .

Concluido el procedimiento, la Sección acordó- ofr al
Ministerio Fiscal y a las partes acerca de la pertinencia
de plantear cuestión de inconstitucionalidad respecto de
la posible contradicción del precepto aplicado en la Reso­
lución impugnada con los derechos a no declarar contra
sí mismo y a la presunción de inocencia, consagrados
en el arto 24.2 C.E.

En el Auto de planteaÍTlien~odela cuestión, el órgano
proponente r~itera la argumentación er:npleada en la
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cuestión de inconstitucionalidad referida en el Antece­
dente núm. 1 de la presente Sentencia.

3. La Sección Segunda y la Sección Primera de este¡
Tribunal, por sendas providencias de 28 de octubre de
1993, acordaron, á efectos de lo dispuesto en el arto
37. 1 de la. LOTC, oír' al Fiscal General del Estado para
que en el plazo de diez días alegara lo que estimare
pertinente sobre la posibilidad de que resultasen noto­
riamente infundadas las cuestiones suscitadas.

Evacuado el trámite de alegaciones conferido, por
nuevos proveídos de 14 de diciembre de 1994 se acordó
admitir ·Ias cuestiones. planteadas, registradas con los .
núms. 2.848 y 2.849/93, respectivamente; dar traslado
de las actuaciones recibidas, conforme establece el arto
37.2 de la LOTC, al Congreso de los Diputados y al
Senado, por conducto de sus Presidentes, al Gobierno,
por conducto del Ministerio de Justicia, y al Fiscal Gene­
ral del Estado,· al objeto de que, en el improrrogable
plazo de quince días, pudieran personarse en ef.-p rO-,
cedimiento y formular las alegaciones que estimaren per­
tinentes; y, finalmente~ publicar la incoación de las cues­
tiones en el «Boletín Oficial del Estado».

4. El Presidente del Senado, por escritos registrados
el día 23 de diciembre de 1993, interesó se ,tuviera
por personada a dicha Cámara y por ofrecida su cola­
boración a los efectos del art. 88.1 de la LOTC. Mediante
escritos registrados el 4 de enero de 1994, el Presidente
del Congreso comunicó el, Acuerdo de la Cámara de
no personarse en el. procedimiento.

5. El Abogado del Estado, por escrito que tuvo entra­
da en el Registro General de este Tribunal el 30 de
diciembre de 1993, se personó; en nombre del Gobierno,
en las cuestiones de inconstitucionalidad núms. 2.848
y 2.849/93 y solicitó su acumulación, con suspensión
del plazo para formular alegaciones.

6. El Fiscal General del Estado evacuó el trámite
conferido mediante sendos escritos, de ·idéntico con­
tenido, registrados el 20 de enero" de 1994, en los
que expuso la argumentación que a continuación' se
resume:

A) Tras señalar que se cumplén los requisitos for­
males que como presupuestos procesal.es para el plan­
teamiento de las cuestiones de inconstitucionalidad exi­
ge' el arto 35.2 de la LOTC y recordar que el objeto de
las cuestiones suscitadas se circunscribe únicamente a
examinar si el derecho a no declarar contra sí mismo
puede verse conculcado por. el precepto cuestionado,
no extendiéndose el análisis a realizar al derecho a la
presunción de inocencia, considera que el primer asp,ec­
to a determinar es el relativo a si el arto 73.2 del Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulaci(>n de Ve­
hículos a Motor y Seguridad Vial (L.S.V.) exige unaautén­
tica«declaración» al imponer al titular del vehículo «el
deber de identificar al conductor. responsable de la infrac­
ción». En este sentido, entiende que la doctrina recogida
en la STC 76/1990, «a contrario sensu», permite sos­
tener que el deber de «identificar al conductor. respon­
sable de la infracción)). sí que comporta una manifes­
tación de voluntad que exterioriza un contenido relativo
a la responsabilidad de una persona, que puede ser el
propio autor de la declaración, d,e. modo que se trata
de una auténtica «declaraC"Íón)) en el sentido utilizado
por el arto 24.2 de,la C.E.

A continuación, se refiere a la posibilidad de extender
la aplicación del' derecho que todos tienen a no declarar
contra sí mismos (art. 24.2 C.E.) al Derecho adminis­
trativo sancionador. Cuestión que analiza a la luz de la
doctrina contemplada en la STC 246/1991, cuyo fun­
damento jurídico 2.0

' reproduce, para llegar a afirmar

que aquel Derecho. en su opinión, es sin duda perfec­
tamente compatible con la naturaleza del derecho admi­
nistrativo sancionador y le es perfectamente aplicable,
como se deduce de la citada STC 76/1990, al tratarse
en el presente supuesto, a diferencia del' entonces con-

,templado, de una auténtica «declaración». '
Establecidas tales premisas, 'precisa que, como se

indica en los Autos de planteamiento de las cuestiones,'
se trata, además, de una «declaración contra sí mismo))
cuando el titular del vehículo fuera su conductor en el
momento de cometer la infracción de 'tráfico, lo que
ca,be presul'TÑr que será así en muchos caso's. De modo
que, en tales supuestos, el art. 72.3 de la l.S.V. coloca
al propietario del vehículo en la tesitura de confesar la
autoría de la primera infracción (en este caso, por velo­
cidad) o negarla (por desconocimient9 del conductor o
por otra causa), pudiendo entonces incurrir en la autoría
de la infraccion autónoma prevista en el' arto 72.3 de
la L.S.V.

.. .
B) El Fiscal Generaldel Estado entiende que cuando

el arto 24.2 de laC.E. establece el derecho a «no declarar
contra sí mismo y a no confesarse culpable)), está con­
sagrando dos derechos distintos, aunque íntimamente
conectados. Con base a e1los, cualquier persona acusada
de un delito o de una infracción administrativa puede:
a) negarse a declarar en absoluto. sin más explicaciones;
b) dar la versión de los hechos que más le beneficie,
sin que tenga la obligación legal de ser veraz. En cual­
quier caso, su condu'cta no puede acarrearle por sí misma
consecuencias negativas, esto es, su silencio o s~ decla­
ración no autoinculpatoria no puede convertirse en una
«ficta confesio». En definitiva, el derecho a no declarar
contra sí mismo incluye el «derecho a no--declaran), por
lO que si el denunciado por úna infracción'de 'tráfico
ejerce tal derecho fundamental queda exento de sanción
por dicha infracción, salvo quesu autoría pueda probarse
por otros medios.

Respecto a la.infracción autónoma tipificada en el '
precepto cuestionado -arto 72.3 L.S.V.- es necesario
distinguir varios' supuestos. Si el titular del vehículo era
efectivamente quien lo conducía en. el mometato de la
denuncia, ,el art. 24.2 d~ la C.E. le otorga el derecho
a no autoinculparse. Ahora bien, el deber de controlar
el 'automóvil de su propiedad le, impone la obligación
de cooperar con los Agentes de la Autoridad para ave­
riguar la identidad del autor de la infracción, por lo que,
si no era él el conductor, debe señalar a la persona
a la que autorizó usar su vehículo en el momento en
el que la infracción de tráfico se cometió. Es evidente
que, en tal supue$to, su declaración será tan sólo un
medio de prueba, de los varios que pueden concurrir
a formar la convicción de la Administración sancionadora
respecto a la autoría de la falta.· Aunque el precepto
cuestionado obedece a la loable finalidad de que las
infracciones de tráfico no queden impunes, ello no puede
llevarse a cabo, sin embargo. con la quiebra de derechos
fundamentales, de forma que no se. le puede obligar
al titular del vehículo a declarar en su contra si era él
quien lo conducía cuando el vehículo fue denunciado,
lo que no empece su deber de colqborar a la denuncia
de la per~ona responsablé si era, otra la que conducía.

Ordinariamente deben s'er los poderes públicos quie­
nes aporten las pruebas suficientes para castigar las
infracciones, aunque ello les suponga un plus de dedi­
cación y de medios. El propio art. 77 de la L.S.V. dispone
que «como norma general, las denuncias de carácter
obligatorio formuladas por los Agentes de la Autoridad
se notificarán en el acto al interesado, haciendo constar
en las mismas los datos señalados en el arto 75 (identidad
del conductor, identificación ,del vehículo', infracción
cometida...) y el derecho reconocido en el arto 79. Por
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razones justificadas, que deberán constar en la propia
denuncia, podrá notificarse la misma con posterioridad».
Si los Agentes de la Autoridad no son suficien\es para
efectuar tal notificación personal, puede pensarse en que
la Administración debe dedicar más personal o buscar
otras soluciones, pero no intentar unaautoinculpación,
que no se compadece con las garantías del procedi­
miento sancionador.

C) Discrepa el Fiscal General del Estado de la ,argu­
mentación esgrimida -en los Autos de planteamiento en
el extremo relativo a que' el, inciso final del art. 72.3
de la L.S.V., «sin ,causa justificada», no sea suficiente
para excluir la quiebra del derecho a no declarar contra
sí mismo. En su opinión, si el titular del vehículo no
era su conductor en el momento de la denuncia, no
posee ningún motivo suficiente para no manifestar su
identidad a la Administración de Tráfico, pues el art.
72.3 de la L.S.V. le impone ese deber legal. Por el con­
trario, si era él mismo quien conducía el derecho a no
declarar contra sí mismo (art. 24.2 C.E.) le otorga «la
causa justificada» para no efectuar una declaración
autoinculpatoria a que se refiere el tenor literal de aquel
precepto legal. Es decir, a su juicio cabe una interpre­
tación del precepto cuestionado compatible con el arto
24.2 de la C.E., por lo que no\ procede declarar su
inconstitucionalidad.

En consecuencia, concluye su, es.crito de alegaciones
interesando de este Tribunéll que dicte Sentencia en la

\que se declare la constitucionalidad del art. 72.3 de la
L.S.V., por no ser contrarIo al derecho a no declarar con­
tra sí mismo consagrado en el arto 24.2' de la C.E.

- 7. El 18 de noviembre de 1.993 tuvo entrada en
el Registro -de ,este Tribunal un 'escrito del Presidente
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria al que se acompañaba,
junto al testimonio del correspondiente procedimiento,
el Auto de la referida Sala, de 20 de octubre anterior,
en el que se acordaba plantear_cuestión de inconsti­
tucionalidad en relación con el arto 72.3 del Texto Arti­
culado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y ~eguridad Vial, aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

La cuestión trae causa del recurso contencioso-ad­
ministrativo deducido por don José Alberto Minchero
Arroyo frente a"a Resolución de la Jefatura Provincial
de Tráfico de Cantabria, que le impuso una sanción de
50.000 pesetas de multa por infracción de lo dispuesto
en el ,precepto cuestionado. ,Dicha sanción se origina
en la denuncia formulada contra el conductor de un, ve­
hículo ,propiedad del recurrente por circulara una velo­
cidad superior. a la permitida. Requerido el actor para
identificar al conductor del turismo, bajo apercibimiento
de que, de no proceder a ello, se le impondrí~ la multa
referida,.antelas manifestaciones del mismo en el sen­
tido de que le resultaba, imposible reatizar tal identifi­
cación, toda vez que el vehículo era conducido habi- .
tualmente por varias personas, no pudiéndose determi­
nar cuál de ellas era el conductor en el día y hora en
que se había cometido la infracción, se incoó contra
él nuevo y distinto expediente sancionador por vulne­
ración de lo dispuesto en el art. 72~3 meritado, con impo­
sición a su término de ta sanción mencionada.

Concluso el procedimiento, I,a Sala acordó oír a las
partes y al. Ministerio Fiscal acerca de la pertinencia de
plantear cuestión de inconstitucionalidad respecto del
precepto legal citado.

En el Auto de planteamiento, el órgano' proponente
comienza, por referirse 'al llamado juicio de relevancia,
argumentando, a continuación, sobre la novedad que
supone elart. 72.3 de la L.S.V. respecto del d~rogado

art. 278.2 dél Código de la Circulación, a propósito del
cual se dictó la STC 219/1988. Más adelante, la Sala
señala que,el precepto cuestionado conculca y sanciona
el ejercicio del derecho a no declarar contra sí mismo,
consagrado en el arto 24.2 C.E., «en el supuesto de que
el conductor infractor sea el propio titular del vehículo,
pues coloca a éste en la tesitura de, o asumir la sanción
que le corresPonde por la infracción de t.ráfico que no
pudo serie debidamente notificada en el momento de
su comisión por los Agentes de Tráfico, declarándose
autor de la misma, en cuyo caso evitaría la sanción que
impone el art. 72.3..., mediante la autoinculpación.de
la falta, y consiguiente imposición de la multa que por
la misma le corresponde, o negarse a confesarse autor
de la misma, cuya consecuencia es la imposición de
la sanción por no identificar ante la Administración al
conductor del vehículo infractor, que podría ser él
mismo».

El ejercicio activo de este derecho fundamental ~pro- .
sigue diciendo la Sala- se ve, pues, sancionado con
una multa, «cuya cuantía en sup.uestos como el que nos
ocupa, es incluso superior a la que corresponde por la
violación de las normas del tráfico y que no puede 'verse
justificada por I~ aspiración de que ninguna infracción
de tráfico quede ímpune, pues incluso admitiendo el evi­
dente riesgo para personas y bienes que su comisión
entraña, dicha finalidad no puede llevarse a efecto des­
conociendo y omitiendo derechos que nuestro Texto
constitucional consagra como fundamentales e inviola­
bles y que constituyen aquella esfera del ciudadano
intangible para los poderes del Estado».

El supuesto que el precepto contempla es distinto
de la obligación de sometimiento a las pruebas de alco­
holemia (STC 103/1985) o de la de exhibir determi­
nados documentos a la Inspección de Tributos (STC
76/1990). No se comparte, por tanto, la tesis del Letrado
del Estado de quetal precepto no es sino una plasmación
del deber general de denunciar, cuya conculcación es
sancionable por comportar «indocilidad civi!», pues dicho
deber no entraña en modo alguno la obligación de auto­
confesar conductas sancionables, «precisamente por-'
que... quiebra cuando nos encontramos ante el propio
autor de la falta, el cual puede invocar tal derecho cons­
titucional en el momento en que le sea exigida o reque­
rida por la Administración la puesta en su conocimiento
de aquellas conductas sancionables de las que él mismo
es autor y se le solicita' o requiere información sobre
aquéllas que le sea perjudicial- y, que en modo alguno
tiene el deber de poner en conocimiento de la Autoridad
que pretende sancionarle». -«No cabe obviar tales con­
secuencias a través det inciso final del precepto", que
sólo exime al titular del vehículo' de identificar al con­
ductor cuando exista "causajustifjcada", la cual sólo
podrá concurrir en aquellos supuestos en que el vehículo
hayasido sustraído ilegítimamente por un tercero, única
situación en que ~xiste auténtica imposibilidad por part.e
del titular de conocer al conductor, pues en aquellos
casos en que el infractor sea un miembro de su famifia

J o de su círculo de allegados se entiende que debe o
puedeconocer quién ha sido el conductor eriel momento
de cometerse la infracción, so pena de imputación de
falta' de diligencia. Cuando el conductor es el propio
titular que en su momento no fue identificado, la invo­
cación y ejerciciq del derecho a no declarar contra uno
mismo .como causa de la negalíva a facilitar dichos datos
comporta automátic~mentela imposición de la sanción
por comisión' deja falta que el prec.epto tipifica, mul­
tándose al sujeto renuente a confesarse autor de la infrac­
ción, a lo quetjene derecho en ejercicio del arto 24.2
de la Constitucióo».

Por último, el Tribunal. proponente razona acerca de
la no conculcaciÓn por el precepto cuestionado del dere-
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cho fundamental a la presunción de inocencia, conclu­
yendo la parte dispositiva del Auto de planteamiento
con la sota mención de la posible vulneración del derecho
fundamental a no declarar contra sí mismo, reconocido
en el-art.24.2 de la C.E.

8. La Sección Cuarta de este Tribunal, por provi­
dencia de 21 .de diciembre de 1993, acordó admitir
a trámite la cuestión planteada, turnada con el núm.
3.41 3/93; dar traslado de las actuaciones recibidas, con­
forme establece el arto 37.2 de la LOTC, al Congreso
de los Diputados y al Senado, por conducto de sus Pre.
sidentes¡ al Gobierno, por conducto del Ministerio de
Justicia, y al Fiscal General del Estado, al objeto de. que
en el común e improrrogable plaza de quince días pudie.
ran pérsonarse en el procedimiento y formular las ale.
gaciones que estimaren convenientes; y, finalmente,
publicar la incoación de la cuestión en el «Boletín Oficial
del Estado}). .

9. 'El Abogadodel Estado, por escrito que tuvo entra­
da enel Registro General'de este Tribunal el 12 de enero
de 1994, se personó en nombre del Gobierno en la cues­
tión deinconstitucionalidad núm. 3.413/93 y, existiendo
una conexión objetiva con las registradas con los núms.
2.848 y 2.849/93, ~olic1tó'su acumulación con suspen­
sión del plazo para formular alegaciones.

10. El Presidente del Senado, por escrito registrado
el día 13 de enero de 1994, interesó se tuviera por
personada a dicha Cámara y por ofrecida su colaboración
a los efectos d"el arto 88. 1 de la LOTC. Mediante escrito
registrado el día 25 de enero de' 1994, el Presidente
del Congxeso comunicó el Acuerdo de la Cámara de
no personarse en el procedimiento.

11. El Fiscal General del Esta'do evacuó. el trámite
conferidQ mediante escrito registrado el 20 de enero
de 1994, en el que reitera la argumentación ofrecida
en igual trámite con ocasión de las cuestiones de incons­
titucionalidad núms. 2.848 y 2.849/93, consignada en
el Antecedente núm. 6 de la presente Sentencia, inte.
resando, asimismo, se dicte Sentencia en la que se decla­
re la constitucionalidad del arto 72.3 de la L.S.V. por
no ser contrario al derecho a no declarar contra sí mismo
(art. 24.2 C.E.).

12. El día 21 de diciembre de 1993 tuvo entrada
en el Registro General de este .Tribunal un escrito del
Presidente de la Sala de lo Contencioso-Administrátivo
del Tribunal Superior de Castilla. y León, con sede en
Burgos, al que se acompañaba, junto al testimonio -del
correspondiente procedimiento, el Auto de la referida
Sala, de 4 de'diciembre 'de 1993, en el que se 'acordaba
plantear cuestión de inconstitucionatidad en relación con
el arto 72.3 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 'Vial, ,apro­
bado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo. .

La cuestión trae causa .del recurso contencioso-ad­
ministrativo deducido por don Eduardo MartÍllez Guemes
frente a la Resolución de la Dirección General de Tráfico
del Ministerio del Interior, 'que le impuso una sanción
de 50.000 pesetas de multa por infracción de lo dis­
puesto en el precepto cuestionado. Dicha sanción se
origina en la denuncia formulada contra el conductor
de un vehículo propiedad del recurrente por efectuar
un adelantamiento indebido. Notificada al actorla incoa­
ción del oportuno expediente sancionador, se le requirió
para que comunicara:Ja identidad del conductor del ve.
hículo, bajo apercibimiento de ser sancionado en caso
contrario como autor de una falta grave del arto 72.3
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos y Seguridad Vial. Habiendo manifestado

el recurrente que no podía identificar al conductor del
vehículo dado que es conducido conhabitualidadpor
varios niiembros de su familia, la Administración incoó
un nuevo expediente por infracción de lo disJJuesto en
el arto 72.3 meritado, en' el que recayó finalmente la
Resolución sancionadora de que se ha hecho mención.

Concluido el procedimiento, la Sala acordó oír al
Ministerio Fiscal y a las partes acerca de la pertinencia
de plantear cuestión de inconstitucionalidad respecto a
la posible contradicción del precepto aplicado en la Reso­
lución impugnada con el art. 24.2 dela C.E.

En el Auto de planteamiento, el, órgano proponente
considera que la imposición de una sanción sobre la
base del arto 72.3 del, Real Decreto Legislativo
339/1990.. de 2 de marzo, supone un Claro detrimento
de las garantías de defensa del administrado sancionado
en cuanto, en primer término, ha de declarar «a priorh)
responsabilidades sin sujeción a ningún tipo de proce­
dimiento y bajo la coacción de una multa; en segundo
lugar, le obliga, si era el conductor del vehículo, a declarar
contra sí mismo; y, finalmente, le obliga, si no era el
conductor del vehículo, a presumir la responsabilidad
de los hechos denunciados respecto a alguien a quien
novio.

13. Lá Sección Cuarta de este Tribunal, por pro­
videncia de 25 de enero de 1994. acordó admitir a trá­
mite la cuestión planteada, turnada con el núm.
3.828/93; dar traslado de las áctuaciones recibidas, co'n­
forme establece elart. 37.2 de la LOTC, al Congreso
de los Diputados y al Senado, por conducto de sus Pre­
sidentes, al Gobierno, por conducto del Ministerio de
Justicia, y al, Fiscal General del Estado. al objeto de que
en el improrrogable plazo de qui"ce días-pudieran per­
sonarse en el procedimiento y formular Jas alegaciones
que estimaren pertinentes; así como publicar laincoación
de la cuestión en el «Boletín Oficial dél Estado».

14. El Abogado del Estado, por escrito que tuvo "
entrada en el Registro General de este Tribunal el día
3 de febrero de 1994, se personó en nombre del Gobie~­
no en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 3.828/93
y, existiendo' una conexión objetiva con las registradas
con los núms. 2.848, 2.849 y 3.413/93, solicitó su-acu­
mulación, con suspensión del pla,zo, para formular' ale.
gaciones.· ,

15. El Presidente del Senado. por escrito registrado
el día 10 de febrero de 1994, interesó se tuviera por
personada dicha Cámara y por ofrecida su colaboración .
a los· efectos del arto 88~ 1 de la LOTC. ,

16. El. Fiscal General del Estado evacuó el trámite
conferido mediante' escrito registrado el 18 de febrero
de 1994, interesando se dicte Sentencia en la qUé se
declare la constitucionalidad del art. 72.3 de la L.S.V.
. Comienza por referirse a los razonamientos especí­
ficos que se contienen en el Auto deplanteainientode

. la presente cuestión, respecto a las registradas con los
núms. 2.848, 2.849 Y 3.413/93. Así, en primer lugar.
en cuanto a la posible quiebra de las. garantías del pro-

- cedimiento sancionador por la imposición de una sanción
«sin sujeción a ningún tipo de procedimiento»~ sostiene
~ue la duda del órgano propone"'!te es ~anifi~stamente
mfundada. pues carecé de base dicha aflrmaclon. ya que
el capítulo 'primero del título VI de la L.S.V. prevé un

,procedimiento sancionador V, en todo caso, debería apli­
carse con carácter supletorio la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra­
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. desarrollada en este extremo por el Real OeGreto
1.398/1993, de 4 de agosto. por el qué se aprueba
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el reglamento, del procedimiento para el ejercicio' de la
potestad sancionadora. I

Por otra parte, aunque en ,el Auto de planteamiento
parece cuestionarse la dicción del arta 72.3 de la LS.V.
relativa a la 'obligación del titular del vehículo de iden­
tificar al conductor «responsable de la infraccióm),. con
lo que parece que se anticipa la re~ponsabilidad del con­
ductor objeto de la identificación, entiende el Fiscal·Gene­
ral del Estado qu.e, pese a que la expresión utilizada
es poco afortunada, en realidad lo que se pretenSe con'
el precepto cuestionado es tan sólo el cumplimiento del
deber ·de custodia del vehículo por parte de su titular,
sin que corresponda a éste declarar la responsabilidad \
de la persona a la que autorizó para conducir su vehículo.
Tal declaración corresponde a la Administración y previo
el oportunoexpedjente contradictorio,' por lo que en este
extremo tampoco debe reputarse inconstitucional del
precepto cuestionado. La misma respuesta merece la
afirmación de que la obligación que se. impone al titular
del vehículo supone (ipresumir la culpabilidad de los
hechos)) respecto a alguien a quien no vio, pues, no
es aquél, sino la Administración de Tráfico quien deberá
acreditar la c~lpabilidad del sancionado mediante prue­
bas de cargo que se deduzcan a lo largo del expediente,
en el que debe darse audiencia al presunto responsable
de la infracción.

Seguidamente, respecto a la supuesta vulneración del
derecho a no declarar contra sí mismo consagrado er¡
el arto 24.2 de la C.E. reitera la argumentación ofrecida
en igual trámite con ocasión de las cuestiones de incons­
titucionalldad núms. 2.848, 2.849 Y 3.413/93, consig­
nada en el Antecedente núm. 6 de I~ presente Sentencia.

17. La Sección ,Cuarta, por providencia. de .24 de
febrero de 1994, acordó¡oír al Fiscal General del Estado
para que, en el plazo de diez día$."expusieraloque~con;
siderase oportuno acerca de la acumulación de la,.cues­
tión de inconstitucionalidad núm. 3.828793 con las cues­
tiones de inconstitucionalidad núms. 2.848,· 2.849 'y
3.413/93, como había solicitado el Abogado del Estado,
para quiEln se'deja. en 'suspenso el" plazo para formular
alegaciones en tanto se resuelva dicha acumulación.

Evacuado el' trámite, conferido, el Pleno. por Auto de
22 de marzo de 1994,acord6 acumular las cuestiones
de inconstitucionalidad registradas con los núms.
2.849/93. 3.413/93 y 3.828/93 a la registrada con
e'l núm. 2.848193, así como conceder un pl~zo de quince
días al Abogado del Estado para que formulasf:! las ale;
gaciones que estjmase oportunas en relación con las·
cuestiones acumuladas.

18. Con fecha 12 de abril de 1994 presentó su
escrito de alegaciones el Abogado del Estado, quien,
en síntesis. "y soliCitando la .desestimación de las' cúes­
tiones de inconstituc.ionalidad.arg!Jmentó Jo siguiente:

A) Comienza por reproducir el contenido de los·arts.
75 y 77 del Texto Articulado de-la Ley sobre Tráfico.
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(L.T.C.V.), para señalar, a continuación, que la notificación
de la denuncia al titular del vehículo; que habrá de incor­
porar un requerimiento para que, según el precepto legal
cuestionado, identifique «al concuctor responsable de
la infraccióm), presenta un doble carácter: a) por un lado,
se constituye en el acto de iniciación del procedimiento
administrativo sanciona'dor, y b) ,por otro, es un reque­
rimiento de colaboración al titular del vehículo para que.
si no era él quien conducía el vehículo en la fecha y
hora .indicados en el boletín de denuncia, identifique al
conQuctor presunto responsable. de la, ~nfracción. No
cabe. pues. confundir el cumplimiento· de·la .obligación
legal pública de colaborar en la identificación del con­
ductor presuntamente responsable de una infracción con

la «obligación de autoconfesar conductas sancionables)),
como se pretende en algunos Autos. Con dicho reque­
rimiento no se obliga al titular del vehículoa emitir una
declaración adfDitierJdo su culpabilidad ni presumiendo
culpabilidades ajenas, ya que identificar al conductor,
aun ·cuando fuere el propio titular requerido, no equivale
a confesar la infracción. La declaración requerida del
titular del vehículo, por tanto, no es equiparable' a la
confesión· ni a la declaración contra sí mismo y, en con­
secuencia, no está comprendida en el ámbito del derecho
consagrado en el art. 24.2 de la C.E. (SSTC 110/1984,
fundamento jur.ídico 2.°; 103/1985, fundamento jurídico
3.°; 75/1987, fundamento jurídíco 1.°, y 127/1992, fun­
damento jurídico 2.°).

No puede .así decirse que el precepto cuestionado
obligue, a «declarar "a priori" responsabilidades»), dado
que la identificación'del conductor delvehículo, presunto
autor de una infracción, nada tiene que ver con ,la deter­
minación de su responsabilidad. El titular del vehículo
no es competente. en modo alguno, para «declarar res­
ponsabilidades)), que sólo serán resultado ge un proce­
dim.iento eh cuya tramitación el conductor podrá alegar
en su descargo ypropone.r la práctica de cuantas pruebas
sean pertinentes o necesarias (SSTC 192/1987, fun­
damento j~rídico2.0; 2121.1990, fLUldarnento jurídico
3.°).

B) En opinión del Abogado del Estado ningún motivo
de inconstitucionalidad cabe advertir en el deber de cola­
boración consagrado en el art. 72.3 de la L.T.C.V. En
este sentido hace suya la· doctrina recogida en la Sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de 28 de sep­
tiembre de 1992, objeto del recurso de amparo núm.
2.650/92, cuyo fundamento jurídico 2.° reproduce,
según el cual «el deber de diligencia de conocer y facilitar
a la Administración lo,s datos necesarios paraidentifjcar
(...) [só'01 supone (...) un deber de colaboración con la
Administración en el prOGedimiento sancionador a fin
de respQnsabili~ar sólo al culpable de la infracción, evi­
tándose así la presunción. qüe responsabilizase al dueño
del vehículo por el mero hecho de serlo, lo que iría contra
el principio depersonalización dala sanción. Ante este
deber de colaboración con la Administración Pública en
la investigación del ilícito administrativo no parece
inconstituc.ionalque se sancione pecuniariamente su
infracción pues. como se ha dicho por el Tribunal Cons­
titucional (STC 103/1985) ante el deber de someterse
al control de alcoholemia, no se obliga al interesado
a emitir una decla:ración queexteriprice su contenido, .
admitiendo- su culpabilidad; ni es inconstitucional el
deber de aportar datos que puedan ayudar a la ..inves-

. tigaciQn practicaqa por la Insp~cción. Tributaria aLveri"'
ficar. la ,conducta fiscal, del· contribuyente (STC
1101.1 S84»)).

Elart. 72.3 de· la .L.T.C.V., en todo respetuoso con
la doctrina constitucional derivada de la STC 219/1988,
tipifica una sanción administrativa con· la que se conmina
al titular encubridor' del conductor responsable de una
infracción de las normas de seguridad. vial. Se limita
a castigar como falta. grave el incumplimiento injusti­
ficado del deber' de identificar al conductor responsable
de la infracción, que pesa sobre el titular del vehículo.
Es obvia que el· titular del vehículo no podrá ser hecho
responsable del pago de la sanción simplemente porque
la Administración no haya logrado identificar al conduc­
tor, es decir, el titular no puede ser «responsable obje­
tivo» de la sanción; por el contrario. será necesario que
la Administración pruebe que ,eUitularrequerido observó
una conducta encubridora tendente ,a facilitar la impu­
nidad 'del infractor. Es patente. también, que la Admi­
nistración deberá admitir y practfcarlas pruebasde·des-
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cargo propuestas por el titular del vehículo -siempre
que sean pertinentes- para combatir los elementos de
cargo que' arguyan encubrimiento. Ahora bien, es per­
fectamente compatible con el arto 24.2 de la C~E. que
la Aaministraciónpueda legítimamente valorar como
prueba de la conducta encubridora del titular del vehículo
incluso las respuestas evasivas o reticentes ql:le nopro­
porcionen los datos precisos para identificar al autor de
la infracción, cuando haya razón suficiente para sostener
que el titular del vehículo posee tales datos (cabrá desde
luego acudir a este efecto a máximas generales ·de la
experiencia e incluso razonar a partir de 10s especiales
deberes de cuidado dimanantes de la simple titularidad

,del vehículo).
C) En definitiva, ninguna tacha de inconstituciona­

lidad cabe oponer contra la formulación legal de un deber
de colaboración del' titular del·vehículo en· la identifi­
cación del c,onductor:presuntamente responsable de una
infracción. El cumplimiento de ese deber de identifica­
ción en nada afecta al contenido protegido por los dere­
chos a no declarar contra sí mismo yana confesarse
culpable, consagrados en el arto 24.2 de la C.E. Elreque­
rimiento tan sólo es el acto in1cial del procedimiento
administrativo sancionador. Si en .la contestación al
requerimiento el titular del vehículo identifica a otra per­
sona como conductor presuntamente responsable, esa
declaración no determinará, por sí misma, la imposición
de una sanción al señalado. Al contrario, supondrá el
inicio del correspondiente procedimiento sancionador,
con todas las garantías constituci_on~es y legales, contra
la-persona identificada, quieh podrá alegar y probar en
su descargo cuanto,tenga por conveniente.

19. ti 19 d,e abtilde 1994 tuvo entrada en el Regis­
tro General de' este' tribunal un escrito del Secretario
de la 'Sala de lo Contencioso-Admihistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabriaal que se acompañaba,
junto al testimonio del correspondiente procedimiento,
el Auto de la, referida Sala de 7 de abril' anterior, en
el que ·se acordaba-plantear cuestión de inconstitucio­
nalidad en relación con el art. 72.3 del' Texto Articulado
de -la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos él Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo. 1

La cuestión trae causa del recurso contencioso­
administrativo deducido por doña María Luisa Fernández
Gómez contra la Resolución del Ayuntamiento de Camar­
go, que le había impuesto una sa'ntión de 50.000 pese­
tas de multa por infracción de lo dispuesto en el precepto
cuestionado. Dicha sanción se origina en la denuncia
formulada contra la recurrente por la Policía Municrpal
a causa del estacionamiento de su vehículo en un paso
de peatones, imponiéndosele una multa d~ 4.000 pese­
tas. Habiendo alegado la recurrente no ser la autora de
la infracción y manifestado, tras el oportuno requerimien­
to, que le resultaba imposible identificar al conductor
del vehículo, se le incoó un nuevo expediente sancio­
nador por infracción de lo dispuesto en el arto 72.3 meri­
tado, en el que recayó la Resolución sancionadora de
que se ha hecho mención., .

En el curso de la vista oral del proceso, celebrada
el 2 de noviembre de 1993, la Sala acordó conceder
a las partes y al Ministerio Fiscal un plazo de diez días
para formular alegaciones respecto ala posibilidaddá
plantear cuestión de inconstitucionaHdad sobr.eel arto
72.3 de la L.S.V. Una vez evacuado el trámite conferido,
la Sala, en proveído del 12 de noviembre siguiente, resol- ­
vió que, «presentadas las anteriores alegaciones, únanse
a los autos de su razÓn, yvistó su contenido se acuerda
la suspensión del término para dictar Sentencia, alhabet
planteado la Sala cuestión de inconstitucionalidad sobre
el precepto contróvertido y aplicable al presente pro­
cedimiento». En fin, por providencia de 14 d~ marzo

de 1994, dijo la Sala que, «visto el estado que mantienen
las presentes actuaciones, dése traslado por término de
diez días a las partes personadas y al Ministerio Fiscal
para que efectúen alegaciones sobre la pertinencia del
planteamiento de la cuestión d~ constitucionalidad (sic)
del arto 72.3 de la Ley de 'Seguridad Viah). A esta nueva
convocatoria sólo respondió la recurrente, resumiendo
y. reiterando lo alegado en su escrito anterior.

En el Auto de planteamiento de la cuestión, el Tribunal
proponente reitera la argumentación empleada en la
cuestión de inconstitucionalidad núm. 3.413/93, refe­
rida en el Antecedente nú~. 7 de la presente Sentencia.

20. La Sección Cuarta, por providencia de 10 de
mayo de 1994, acordó admitir a trámite la cuestión plan­
teada, turnada con el núm~ 1.270/94; dar traslado de
las actuaciones recibidas, conforme establece el art. 37.2
de la' lOTC~ al Gongreso de los Diputados y al Senado,
por conducto de sus Presidentes, al Gobierno, por con­
ducto del Ministerio de· Justicia, y al Fiscal General del
Estado, al objeto de qU,e en el- improrrogable plazo de
quince días pudieran personarse en el proceso y formular
las alegaciones que estimaren pertinentes; oír a las par­
tes antes mencionadas para que,' en .el mismo plazo del

. traslado, expusieran-lo que considerasen conveniente
acerca de la acumulación de la presente cuestión con
la regi~trada bajo el núm. 2~848/93 y otras ya acumu­
ladas; así como publicar la incoación de la cuestión en
el «Boletín Oficial del Estado)).

21. El Presidente del Congreso, por esel ItO regis..
trado el día 19 ,de mayo de 1994; comunicó el Acuerc;jo
de !a Cámara de no perS0narse en el procedimie~to.
Mediante escrito registrado erdía 27 de mayo de' 19.94,
el Presidente' del,' Senado interesó se tuviera por·, per­
sonada a dicha Cámara y por ofrecida su colaboración
a los efecfos <;tel aft.88.1 de la LOTC.

22. El Abogado del Estado evacuó el t~ámite con­
ferido mediante escrito registrado el 25 de mayo de .
1994, en, el que -reitera lá argumentación ofrecida en
igual trámite con ocasión de las cuestiones de incons­
titucionalidad núms. 2.848/93, 2.849/93, 3.413/93 y
3.828/93 (acumuladas), consignada en el Antecedente
núm. 18 de la presente Sentencia. .

En ot~osí de su escrito de alegaciones solicita se
acuerde la acu,mulación de la presente cuestión con las
registradas con los núms. 2.848, 2.849, 3.413 y

. 3.828/93, dada la estrecha y objetiva conexión exis­
tente.

23. El Fiscal General del Estado presentó su escrito
de alegaciones con fecha 30 de mayo de 1994, en el
que interesa la acumulacjpn de la ,presente cuestión a
las registradas con los núms. 2.848, 2.849, 3.413 y
3.828/93, ya.acumltladas, y se remite a las alegaciones
emitidas con ocasión de las mismas, consignadas en
los Antecedentes núms. 6 y 16 de esta Sentencia.

24. El Pleno de este Tribunal, por Auto de 22 de
junio de 1994, acordó acumularla cuestión de incons­
titucionalidad registrada con el núm. 1.270/94 a las
ya acumuladas registradas con los núms. 2.848/93,
2.849/93, 3.413/93 y 3.828/93.

25. El 24 de junio de 1994 tuvo entrada en el Regis­
tro General de este Tribunal un escrito del Presidente
de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
al que se acompañaba, junto al testimonio del corres­
pondiente procedimiento, el Auto-de la referida Sección
de 1O-de febrero de 1994, en elque se acordaba plantear
cuestión de inconstitucionalidad en relación con el arto
72.3 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir-
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culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro­
bado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo.

La cuestión trae causa del recurso contencioso­
administrativo deducido por «Industrias Plásticas Pover,
S. A.», frente a' la Resolución de la Jefatura Provincial
de Tráfico de' Gerona que le impuso una sanción de
50.000 pesetas de multa por infracción de lo dispuesto
en el precepto mencionado. Dicha sanción se origina
en la denuncia' formulada contra el conductor del vehí­
culo propiedad de la recurrente por circular a una velo­
cidad superior a la permitida. Notificada a la actora la
incoación del oportuno expediente sancionador, se le
requirió para que comunicara la, identidad del conductor
del vehículo, bajo apercibimiento de ser sancionada en
caso contrario y de entenderse que el conductor era
el mismo titular del vehículo, a cuyo fin el propio escrito
surtiría efectos de notificación de la denuncia. Habiendo
manifestado la recurrent~ que no reqo'rdaba la identidad
del conductor dado el tiempo transcurrido desde que
los hechos habían tenido lugar, la Administración incoó
un nuevo expediente por la infracción de lo dispuesto
en el arto 72.3 meritado, en el que recayó finalmente
la Resolución sancionadora de que se ha hecho mención.

Concluido el procedimiento, la Sección acordó oír al
Ministerio Fiscal y a las partes acerca de la pertinencia
de plantear cuestión de inconstitucionalidad respecto a
la posible contradicción del precepto aplicado en la Reso­
lución impugnada con los derechos a no declarar contra
sí mismo ya la presunción de inocencia, consagrados
en el art. 24.2 de la C.E.

En el Auto de planteamiento de la cuestión, el Tribunal
proponente reitera la argumentación empleada en las
cuestiones de inconstitucionalidad núms.· 2.848 Y
2.849/93, referida en el Antecedente núm. 1 de la pre-
sente Sentencia. ' .

~6. La Sección Segunda, por providencia de 12 de
julio de 1994, acordó admitir a trámite la cuestión plan­
teada, turnada con el núm. 1.270/94; dar traslado de
las actuaciones recibidas, conforme establece el arto 37.2.
de la LOTC, al Congreso de los. Diputados y al Senado,
por conducto de sus Presidentes, al Gobi~rno, por con­
ducto del Ministerio de Justicia, y' al Fiscal General del
Estado, al objeto de que en el improrrogable plazo de
quince días pudieran personarse en el proceso y formular
las alegaciones que estimaren pertinentes; oír a las par­
tes antes mencionadas para que, en el mismo plazo del
traslado, expusieran lo que considerasen conveniente
acerca de la acumulación de la presente cuestión con
la registrada bajo el núm. 2.848/93 y otras ya acumu­
ladas; así como publicar la incoación de la cuestión en
eJ.«Boletín Oficial del Estado».

27. El Abogado del Estado e,vacuó el trámite' con­
ferido mediante escrito registrado el 21 de julio de 1994,
en el que reitera la argumentación ofrecida en igual trá­
mite con ocasión de las cuestiones de inconstituciona­
lidad núms. 2.848/93, 2.849/93, 3.413/93, 3.828/93
Y 1.270/94 (acumuladas), consignada en el Anteceden­
te núm. 18 de esta Sentencia, si bien añade que lo enton­
ces sostenido queda corroborado por la reciente STC
154/1994, cuyo fundamento jurídico 3.° reproduce.

En otrosí de su escrito de alegaciones solicita se
acuerde la acumulación de la presente cuestión a aqué­
llas, dada la estrecha y objetiva conexión existente entre
las mismas.

28. El Presidente del Senado, por escrito registrado
el 26 de julio de 1994, interesó se tuviera por personada
a dicha Cámara y por ofrecida su colaboración a efectos
delart. 88. 1 de la LOTC. Mediante escrito registrado
en la misma fecha, el Presidente del Congreso comunicó

el Acuerdo de la Cámara de no personarse en el
procedimiento.

29. El Fiscal General del Estado presentó escrito
de, alegaciones el día 26 de julio de 1994, en el que
interesó la acumulación de la presente cuestión a las
registradas COD los núms. 2.848/93, 2.849/93,
3.413/93,3.828/93 Y 1.270/94, ya acumuladas, y se
remite a las alegaciones emitidas con ocasión de las
mismas, consignadas en los Antecedentes núms. 6 y
16 de esta Sentencia.. .

30. El Pleno de este Tribunal, por Auto de 27 de
septiembre de 1994, acordó acumular la cuestión de
inconstitucionalidad registrada con el núm. 2.21 7/94
a las ya acumuladas registradas con los núms. 2.848/93,
2.849/93, 3.413/93, 3.828/93 y 1.270/94.

31. Por providencia de 19 de diciembre, se señaló
para deliberación y votación de esta Sentencia el día
21 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto de las presentes- cuestiones de incons­
titucionalidad acumuladas es el arto 72.3 del Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir­
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (L.T.S.V.).
Según el referido precepto:

«El titular del vehículo, debidamente requerido para
ello, tiene el deber de identifica'r al conductor respon­
sable de la infracción y si incumpliere esta obligación
en el trámite procedimental oportuno sin causa justi­
ficada, será sancionado pecuniariamente como autor de
falta grave.»

Los órganos judiciales proponentes, con un plantea­
miento sustancialmente idéntico, estiman que la norma
transcrita podría ser inconstitucional por vulnerar el dere-

,cho a no' declarar contra sí mismo, consagrado en el
arto 24.2 de la C.E., en los casos en que coincidan en
la misma persona la condición de titular del vehículo
y de conductor que ha cometido la supuesta infracción
de tráfico. Junto a este principal motivo de inconstitu­
cionalidad, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León reprocha,
además, al precepto cuestionado un claro detrimento
de las garantías de defensa del administrado, en cuanto,
en primer término, la sanción prevista en el art. 72.3
de la L.T.S.V. puede imponerse sin sujeción a ningún
tipo de procedimiento y, en segundo lugar, se obliga
al titular del vehículo, si no era quien lo conducía, a
declarar la responsabilidad del conductor que debe iden­
tificar y presumir su culpabilidad respecto de los hechos
denunciados.

2. Estas últimas objeciones que a la constituciona­
lidad del arto 72.3 de la ~.T.S.V. formula únicamente la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe­
rior de Justicia de Castilla y León deben ser rechazadas,
sin necesidad de un detenido esfuerzo argumental, como
ponen de manifiesto en sus escritos de alegaciones el
Fiscal General y el Abogado' del Estado, para centrar
nuestra atención en. la principal y común imputación
de inconstitucionalidad que las Salas proponentes hacen
al precepto cuestionado.

De una parte, carece de todo fundamento la afirma­
ción de que la sanción prevista en el arto 72.3 de la
L.T.S.V. puede imponerse sin· sujeción a ningún tipo de
procedimiento, pues el art. 73 del mencionado Texto
Articulado establece terminantemente que «no se impon­
drá sanción alguna por la infracción de los preceptos
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de esta Ley, sino en virtud de procedimiento instruido
con arreglo a las normas del presente capítulo», dispo­
niendo, segl,Jidamente, la aplicación con carácter suple­
torio de.l título IV de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo.. El procedimiento a seguir para 'la imposición de
las correspondientes sanciones en materia de tráfico
-entre ellas la del arto 72.3 L.T.S.V.- se encuentra regu­
lado en el, capítulo primero del título VI de la L.T.S.V.
(arts. 73 a 79), cuyas previsiones han sido,desarrolladas,
adaptándolas ala vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas V. del Procedimiento Administrativo Común", por
el Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el
que se apru~ba el Regla'mento de Procedimiento Admi­
nistrativoSa/ncionador en materia de Tráfico, Circulación
de Vehículos' a Motar y Seguridad Vial.

De otrª parte, ciertamente la' redacción de la .norm~
cuestionada no es técnicamente afortunada, ya que ,se
refiere e><presamente al deber del titular del -vehículo
«de identificar al conductor responsable de la infraccióm),
como si aquél pudiera determinar tal responsabilidad
o como si la responsabilidad hubiera sidó ya declarada
por la Administración con sólo inc,oar el expediente san­
cionador.Pero aun con esa defectuosa redacción, resulta
evidente que al titular del vehículo no fe corresponde
en modo' alguno declarar la responsabilidad o culpabi­
lidad del conductorsupuestamente autor de la infracción,
sino que tal declaración se efectuará, en su caso, por
la Administración tras 'la conclusión del oportuno expe­
diente sancionador, en cuya tramitación el conductor
podrá alegar en su descargo y proponer la práctica de .
cUantas p"ruebas considere pertinentes. De modo Clue
tampoco 'en este extremo debe reputarse inconstitucio-
nal el precepto dubitado. . .

Rechazadas lás tachas de inconstitucionalidad
expuestas, hemos de limitar, pues, nuestro examen a
la conformidad del arto 72.3 dela LT.S.V. con el derecho
a no declárar contra sí mismo que garantiza el art. 24.2
de la C.E. .

3. 'Los órganos judiciales promotores de las presen­
tes cuestiones de inconstitl,Jcionalidad consideran, en sín­
tesis, tras. estimar que el derecho a no declarar contra
sí mismo (art. 24.2 C.E.) se extiende y despliega sus
efectos no sólo en el ámbito del proceso penal, sino
también en el campo del Derecho administrativo san­
cionador, que el arto 72.3de laL.T.S.V., cuando concurran
en una misma persona la condición de propietario del
vehíGulo, yde conductor que ha cometido la supuesta
infracción de tráfico, vulnera el mencionado derecho fun­
damental, en cuanto compele al titular del vehículo a
confesarseautot de. dicha infracción bajo la amenaza
de ser sancionado pecuniariamente como autor.' de la
falta .grave de no identificar al conductor, que tipificfl.
la norma cuéstionada. Así pues, en tales casos, er'deber
de identificación que se impone al titular del' vehículo
le coloca 'en la tesitura de declararse autor de la infrac­
ciónde tráfico, para evitar la sanción prevista en el art.
72.3 L.T.S.V., pues~ de negarse a confesar su autoría,
será sancionado entonces por el incumplimiento de
aquel deber, lo que resulta contrario al derecho a no
declarar contra sí mismo.

El Abogado del Estado entiende, por el. contrario, que
no cabe confundir el cumplimiento de la obligación legal
de colaborar en la identificación del conductor presun­
tamente autor de una infracGÍónde tráfico con la «obli­
gación de autoconfesar cq(lductas sancionables». A su
juicio, el requerimiento que se le hace al titular del ve­
hículo para identificar al conductor no le obliga a 'emitir
una declaración admitiendo su culpabilidad, ni presu­
miendo culpabilidades' ajenas, ,sino a prestar su cola­
boración en la tarea inicial de identificar al conductor

del vehículo con el que se ha cometido la infracción,
por lo que dicha identificación, aun cuando el conductor
fuera el propio titular requerido, no equivale a confesar
la infracerón. De manera que la declaración exigida al
titular del' vehículo no e~ equiparable a la confesión ni
a la declaración' contra sr mismo y no está, en conse­
cuencia, comprendida en el ámbito del derecho con­
sagradoen el arto 24.2 de la C.E. Por su parte, el Fiscal
General del Estado estima que el inciso «sin causa jus­
tificada» deJ arto 72.3 de la L.T.S.V. excluye la posibilidad
de vulneración del derecho a no declarar contra sí mismo,
pues, cuando concurran en una misma. persona las cir­
cunstancias de titular y condu.ctor del vehículo, el citado
derecho fundamental le otorga a aquél la «causa jus-
tificada» para no autoinculparse. .

4. Es necesario, antes de emprender el. examen de
la duda de constitucionaUdad planteada, realizar,algunas
consideraciones sobre el arto 72.3 de la L.T.S.V. Este
precepto desarrolla la base 8.6 de la Ley 18/1989,. de
25 de jutio, de Bases sobre Tráfico y Circulación de Ve-'

~[~~~:~e~d~0~rli~:~6ir~~~~f~ú~~e de:Ltt~I~~~i6~~~P~
obligará a conocer. y facilitar a la Admini~tración todos
los datos necesarios para identificar al conductor, cuando
se hubiere' 'producido una infracción, ,al objeto' de poder
dirigir contra éste el correspondiente procedimiento san­
cionador. El incumplimiento de este deber está sancio­
nado como infracción grave».

Tras consagrar el arto 72.1 de la L.T.S.V. el principio
deresponsabilidad personal por hechos propios en mate­
ria de infracciones de tráfico o circulación, la norma cues­
tionadaimpone al titular del vehículo, cuando fuere debi­
damente requerido para eflo,e) deber dtr identificar al
conductor que ha cometido la supuesta infracción, cuyo
incumplimiento en el trámite procedimental oportuno
sin causa justificada tipifica como una infracción autó­
noma, sancionada pecuniariamente como falta grave.
A tenor de las previsiones de laL.T.S.V. y del Real Decreto·
320/1994, de 25. de febrero, tal requerimiento al titular
del vehículo se efectuará cuando incoado et procedi­
miento sancionador. por· la. autoridad competente -de
oficio o por denunciadecarácter voluntario- o mediante
denuncia formulada por·fos. agentes de la autoridad
encargados de la vigilancia y seguridad del tráfico, no
fuera conocida la identidad' del conductor. En tal caso,
a fin de obtener ·Ia identidad del conductor para difigir
contra éste el procedimiento iniciado, se notifica por la
autoridad instructora su incoación al titular del vehículo
y se le requiere, en el mismo acto, que identifique al
conductor. El incumplimiento de este deber de identi­
ficación sin causa justificada determinará, tras el opor­
tuno expediente, que se le imponga una sanción pecu-

. niariacomo autor dela falta tipificada en el mencionado
art. 72.3 de la L.T.S.V. .

El precepto cuestionado, por consiguiente, tipifica una
infracción autónoma consistente en incumplir el titular
del vehículo el deber de identificar y comunicar a las
autoridades de tráfico la idéntidad del conductor que
supuestamente ha infrfngido las normas de circulación.
Es evidente la diferencia que existe entre el vigente arto
72.3 de, la LT.S.V. y el derogado art~ 278.11 del Código
de la Circulación, que' acogía una forma de imputación
de la denominada responsabilidad en cascada, al prever
que, si el conductor responsable de la infracción nO fuese
conocido, el titular del vehículo, tras interesar la Admi­
nistración de éste los datos' de dicho conductor, podría
verse obligado al pago de la sanción pecuniaria que en
su caso correspondiese a la infracción de tráfico come­
tida si dicha identificación no se lograse. El Tribunal Cons­
titucional consideró aceptáble desde la óptica consti­
tucional este desplazamiento de la responsabilidad al
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titular del vehícu.lo por la infracción detráfíco, puesto
que «es indudable que el propietario de un vehículo en
razón del conjunto de derechos y obligaciones dima­
nantes de sus facultades dominicales y esencialmente
debido al riesgo potencial que la utilización de un auto­
móvil entraña para la vida, salud e integridad de las per­
sonas, debe conocer en todo momento quién lo conduce.
Encaso contrarié>, 'esa falta de control sobre los bienes
propios constituye un supuesto claro de culpa por falta
de cuidado o de vigj.Jancia, cuya conc.urrencia posibilita
de modo indubitado la traslación de la responsabilidad,
que no 'podrá ser calificada en consecliencia de indebida
ni de objetiva» (STC 194/1994, fundamento jurídico 3.°).
Si bien este Tribunal ya había tenido ocasión de advertir
con anterioridad -en un supuesto en el que el titular
del vehículo haQia señalado al posible infractor, Sin que
la Administracipn. realizase corpprobaci,ón o identifica-'
ci.ónde tipo alQuno imponiéndole. a~q~él I~ sanci~n
dlrectamente7'" que lo que no se podla, mferlrlen una
aplicaCión correcta del art. 278.11 del Código de la Cir­
culación, era quede la 'notificación de la denuncia y
de la advertencia oe ser posible exigir la multa al tjtular
del vehículo, resultase una legitimación de la Autoridad
de Tráfico para imponer directamente. la sanción pecu­
niaria al titular· del vehículo, ni por ello, la" exoneraba

,de proseguir las pertinentes diligencias de prueba para
conseguir la identificaéión del conductor, ya que dicha
comunicación y advertencia no. podía convertirse, por
pasividad de'la Administración, en Urla presunción «iuris
et de iure» que noresultaba del mencionado precepto
del Códigode la' Circulación (STC219/1988, fundamen-
to jurídico 3.°). '

5. Las Salas promotoras no cuestionan la existencia
de la obligación del titular del vehículo de conocer en
todo momento quien dispone del\mismo; ni con carácter
general el deber que tiene de identificar, a requerimiento
de la Administración, al conductor que ha cometido la
supuesta infracción de tráfico, aunque encuentran un
límite ,a este deber en el derecho del administrado a
no declarar contra sí mismo. La, duda de constitucio­
nalidad que les suscita el art.72.3 de la L.T.S.V. Sé cit­
cun-scribe, en consecuencia, a determh:ar si ese deber
de identificación qué le imrrÓt1e al titular del vehículo
la norma cuestiQn~f,!a y la -consiguiente tipificación de
su incllmpiimiento sin causa que lo justifique' como
infracción puede conculcar, en los casos en que coin­
cidan en una misma persona. la condición de propietario
y conductor, el derecho a no declarar contra sí mismo
(art. 24.2 C.E.).

En los términos expuestos, la resolución de la pre­
sente controversia constitucional sobre el art. 72.3 d,e
la L.T.S.V. requiere 'dar respuesta a dos' cuestiones que,
aunque sucesiva y lógicamente concatenadas, conviene
distinguir: Aplicación o extensión, en primerlugar,/ del'
derecho a no declarar contra sí mismo al procedimiento
administrativo sancionador; y, en' segundo lugar, ade­
cuación o inadecuación del deber de identificación que
establece el precepto cuestionado al derecho a no decla­
rar contra sí mismo (art. 24.2 C.E.),en los. supuestos
en los que el conductor que ha cometido la supuesta
infracción',de tráfico fuera el titular del vehículo. Pero
antes conviene hacer una sucinta referencia'al mencio-
nado derecho-fundamental. '

6. 'La Constitución reconoce en su arto 24.2, con
especial referencia, por tanto, al proceso penal, los dere­
chos íntimamente conectados a no declarar contra sí ­
mismo y ano confesarse culpable. Cierto que estos ,dere­
chos no aparecen enunciados expre&amente en los tex­
tos constitucionales de los países de nuestro entorno,
en los que se recogen en las Leyes pro~esales. En el
ámbito internacional,'el Pacto de Derechos.Civiles y Polí-

ticos de, 19 de diciembre de 1966, ratificado por España,
los,proclama como derechos de toda persona acusada
de un delito durante el proceso '(art. 14.3). Por su parte,
ni la. Declaración Universal de los Derechos Humanos,
de 10 de diciembre de 1948, ni el Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades
Fundamentales, de 4 de noviembre de 1950, consagran
de manera formal y expresa los citados derechos a no
declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable,
si bien el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en
el marco de las garantías del art. 6.1 del Convenio, ha
'reconoci(jo el derecho que tiene todo acusado en materia
penal, en el sentido autónomo que el Tribunal ha otor­
gado adichanoción ~n ,el texto del Convenio y frente
al Derecho interno, a guardar silencio y de no contribuir
de ninguna manera a.su propia incriminación (Sentencia
del l.E.D.H. de 25 de febrero de 1995 -caso Funke
v. Francia-).

La doctrina sitúa los' orígenes de ambos derechos,
en cuanto manifestación del derecho de defensa, en la
lucha por un proceso ,penal público"acusatorio, contra­
dictorioycon todas las garantías que se inicia en la
Europa continental hacia la segundamitad del si,glo XVIII,
frente al viejo proceso penal inquisitivo. ,Mientras que
en éste, regido por el sistema deprueba tasada, el impu­
tadoera considerado como objeto del proceso penal,
buscándose con su declaración, .incluso mediante el
empleQ del. tormentol la confesión, de los cargos que
se le imputaban, en el proceso penal acusatorio el impu­
tado ya no es objeto del proceso penal, sino~ujeto del
mismo, esto es, parte procesal y de tal modo que decla­
ración,a lavez que medio de pr-ueba. o acto de inves­
tigación, es y ha de ser asumida esencialmente como
una manifestación o un medio idóneo de defensa. En
cuanto' tal, ha dereconocérsele la necesaria libertad en
las declélraciones que ofrezca y emita, tanto en lo rela~ivo
a su., decisión, de proporcionar la misma decíaraCión,
como enlo referido al contenido de sús manifestaciones.

Así pues; los derechos a no declarar contra sí mismo
y, a rió confesarse culpable contemplan, como su enun­
ciado indica, los que en el proceso penal al imputado
o a quien .pueda adquirir talcohdición corresponde, y
acerca. de los cuales los órganos judiciales deben ilustrar
de~e el primer acto procesal en el que pueda dirigirse
contra. una determinada persona,el' procedimiento, de
no prestar declaración en contra de sí mismo y de no
confesar la culpabilidad. Tanto uno como otro son garan­
tías o derechos instrumentales del genérico derecho de
defensa, al que~restan cobertura en su manifestación
pasivBI esto es, la que se ejerce 'precisamente con la
inactividad del sujeto sobre,el que recae o puede recaer
una imputación, quien, en consecuencia, puede optar
por defenderse en el proceso. en la forma que estime
más conveniente para sus intereses, sin que en ningún
caso pueda ser forzado o inducido; bajo constricción
o compulsión alguna, a declarar contra sí mismo o a
confesarse culpable (SSTC 36/1983, fundamento jurí­
dico 2.°; 127/1992; fundamento jurídico 2.°).

7. La primera de las cuestiones que nos hemos plan­
teado, cuyo afrontamiento hemos ahora de abordar, es
la relativa a la posible extensión o aplicación del derecho
a no declarar contra sí mismo al Derecho administrativo
sancionador, del que laimposic~ónde sanciones en mate­
ria de tráfico constitu~<e .en nuestro ordenamiento una
de sus m,anifestacion'3s. Delimitada en estos términos
la problemática suscitada, debemos circunscribir nues­
tras consideracion&.J1 yasi deben ser,entendidas, a la
extensión o'no 'de aquel .derecho fundamental al pro­
cedimientoadministrativo sancionador en sentido estric­
to, sin que resulte necesario, en consecuencia, que abor­
demos la más compleja temática referida a su extensión
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o aplicación a actuaciones o procedimientos distintos
del estrictamente administr~tivosancionador.

En este sentido, es necesario recordar que el Tribun,al
Constitucional tiene declarado desde la STC 18/1981,
doctrina que ha sido posteriormente reiterada en nume­
rosas ocasiones, que los principios inspiradores del orden·
penal son de aplicación, con ciertos matices, al Derecho
administrativo sancionador, dado que ambos son mani­
festaciones del ordenamiento punitivo del Estado, hasta
el punto de que un mismo bien jurídico puede ser' pro­
tegido' por técnicas administrativas openaJes, si 'bien
en el' primer caso \con el .lfmite que establece el arto .
25.3 de raC.E. NO'obstante, el Tribunal se ha referido
también" a la cautela con laque.conviene operar cuando
se trata de trasladar al ámbito administrativo sancionador
las garantías esenciales reflejadas en el arto 24.2de1a
C.E. en materia de procedimiento yeon relación dire~
al proceso penal, pues esta operación no puede hacerse
deforma ~ automática, dadas las diferencias.existentes
entre uno y otro procedimiento. De modo que.fa' apli..;·
cacióA, de dichas garantiasaia actividad sancionadora .
de la Administración sólo es posible en -la medida nece­
saria para preservar los valores esenciales que se encuen­
tran en la base del precepto constitucional' y resulten'
compatibles conl~ naturaleza del procedimientoadmi-·­
nistrativosancionador (SSTC 18/1981, fundamento jurí­
dico 2.°; 29/1989, fundamento jurídico 6.°; 22/1990,
fundamento jurídico 4;°: 246/1991, fundamento jurí­
dico 2·.0~ entre otras): .

La jurisprudencia. constitucional ha reconocido como
límitein~1udiblea la potestad sancionadora de'laAdmi­
nistración el respeto alps derechos de defensa reto.
nocidosen .el arto 24 de la C.E., que son de aplicación
a los procedimientos que la Administración siga para"
laimp.osición de:sanciones (SSTC 77/1H83, fundamento
jurídico~2-,0; 74/1985, fundamento jurídico 4.°). No PU&
de suspitar duda'-que el derecho a no declarar contra
sí mismo, en cuanto garantia instrumental del derecho
de defensa al que presta cobertura en surrmnifestación
pasiva, rige y ha de ser respetado,' en principio, efi!a
imposición de cualesquiera sanciones· administrativas,
sin perjuicio de las modulaciones" que pudiera 'experi­
mentar en razón. de las diferencias existéntesentre el
orden -penal y el -Derecho adm~nistrativQ sancionador,
pues los valores esenciales que se encuentran enlabase
del art 24.2 de laC.E. np quedáríansalvaguardados
si -se ·admitiera·que la Administración pudiera comPeler
u obligar al administrado a confesar la comisión o autoria
delos·heéhos·antijurídicos que se le imputan o pudieran'
imputar oa'declarar en·tal sentido. El ejercicio delc<Íus
puniencfiw del· Estado en sus diversas manifestaciones
está sometido al juego de la prueba de cargo o incri~
minatoria de la conducta reprochada y -a un procedi­
mientoen el que la persona a la que se le imputa o
pueda imputar', aquélla pueda ejercer su derecho de
defensa, de modo qu~, también en el procedimiento
administrativo sancionador, la carga de la· prueba de los
hechos constitutivos en la infracción vincula a la Admi­
nistración, que concentra las funciones de acusador y
decisor, sin que el. sujeto· p'asivo de la actuación san­
cionadoraesté obligado a declarar contra sí mismo.

8. Lo que antecede es sólo, sin embargo, la' res­
puesta genérica a la cuestión, igualmente abstracta,acer­
ca de la aplicación o extensión de! ~~~recho a no declarar
contra sí mismo al'prócedimiento c;;dministrativosttl1cio­
f1ador. Llegados a este punto, hemos de examinar'final­
ment~ -la conformidad o dIsconformidad de la norma
cuestionada con'el-Citado derecho fundamental recogido
en el .arto 2'4.2C.E., cuando el titular del·vehículo fuera
también el conductor que hubieracoroetido la supuesta
infracción de tráfico. Las Salas proponentes consideran

que, en tales casos, elart.72.3 de la L.S.T.V. conculca
, aquel derecho fundamental, ya que obtigaal titular. del
vehículo a cohfesarseautorde la infracción de tráfico'
que determinó 'Ia incoación del procedimiento sancio­
nador bajo la' amenaza de ser-sancionado pecuniaria­
mente por incumplir el deber de identificación que como
infracción autónoma.tipifica el mencionado 'precepto
legal. ~n su opinión, no evita el vicio de inconstitucio­
nalidad que detectan en el precepto el inciso ccsin causa
justificada)), que exime 'al. titutar del· vehículo del deber
·de identific~ción si existe una causa·.que justifique su
incumplimiento, pues entienden que únicamente q"uedan
comprendidos en aquellá expresiónlegaf los supoostos
en los que· existe una auténtica imposibilidad de control
de vehículo por parte de su titular.

El art~ 72.3 de la L.S.T.V. impone al tit14lar del vehículo
con el que se ha c,ometido una supuesta infracción de,
tráfico el deber deidentitlcar. a requ~rimientode la Admi­
nistración cuando· no· hubiera sido posible determinar
la identidad del conductor en el acto de formularse la
denuncia,. la persona queJo conducía en a.quel momento
tipificando como infracción autónoma, el incumplimiento
sin causa Justificada de dicho deber. De este modo, el
precepto '.. cuestionado Configura un deber de colabora­
ción .' del titu.tar de un vehículo con la Administración,
en el extremo exclusivame~~er~ferido,que resulta inhe­
rente al hecho de ser propietariO, lo cual comporta, con
la lógica consecuencia de su disponibilidad ,.continuada,
ciertas obligaciqnes,entre ellas la de saber, dentro de
lo razonablemente posible, la personfl qu~ lo maneja
én un 'determinado momento, debido, esencialmente, al
riesgo potencial. que la utHizáción del automóvil entraña
para la vidé;l, salud e ,integridad de. las personas (STC
154/1994, fundamentojuripic03.0). De ahíque la carga
del titular del vehículo ~participaralaAdmir)istraCión
quién~ lo conducía al tiew:npo(J~producirse una supuesta
infracción de tráfico y ~uando no hubiera sido posible
su identificación en el 'acto de formularse la denuncia·
no se presenta co.mo 8}(cesiva o desproporcionada. Se '
comprende, por lo dernásl que sin la colaboración en
tales' casos del titular del·,vehí.culo, la obligada interven­
ción de los poderes públicos en eJ mantenimiento de
,la seguridad de la circufac-ióQviafresultaría notablemente
dificultada. '

A diferencia de la obligación de so'meterseamprueba
de impregnación alcohólica:(STC 103/1985) o del deber,
,del contribuyente de aportar a la Hacienda Pública los
documentos contables (STe, 76/1990), el deber que al
titular del vehículo impone la norma'cuestionada de iden­
tificar al conductor que ha.cometidola presunta infrac­
ciónde tráfico obljga a,' aquél a hacer una declaración
qu~ exteri~riza un contenidp, relativo~:a la identidad de
qUIen realizaba la·conducclon en un momento deter­
minado. Sin embargo, ,el art. 72.3 de la L.T.S.V. no con­
mina al titular· del vehicüloa declarar sobre la supuesta
infracción de tráfico; sino simplemente, a comunicar a
ta Administración' el nombre' del conductor del vehículo,
de modo Que,' aunque concurran en una misma persona
las circunst~ncias de, cónductor y propietario del ve­
hículo, a éste no se le impone el deber ni de efectuar
declaración alguna sobre ,la infracción, ni de autoincul­
parse de la misma, sino únicamente el de comunicar
la identidad de quien r~alizabala conducción. No puede,
pues, compartirse la.· afirmación esgrimida en los Autos
de planteamiento de que el·debef deéafaboración que
contiene el ·,precepto .cuestionado sitúa al titular del ,ve­
hículo en latésitura de'confesar la autoría de la infracción
bajo la amenaza de una sanción pecuniaria. No cabe
confundir, corno en. este sentidoseñ,a1a ~1'Abogado del'
Estado, el cumplimiento de la obHgaciónlegal1>ública
de colaborar en'aiderttificación del :conductor presun­
tamente responsable de una infracción con la obligaciÓr1
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de autoconfesar conductas sancionables, ya que con tal
requerimiento no se compele al propietario del vehícul~
a emitir una declaración admitiendo su culpabilidad na
presumiendorespon,sabilida~es' ~jenas, .sino a .e~igir. su
colaboración, en razon a la titularidad de un obJeto cuyo
uso entraña un. peligro potencial para I~ yi~a, sal~d e
integridad de las personas, ·en la tarea Inicial de .iden­
tificación del conductor del vehículo en la fecha y hora
en la que se formuló la denuncia. En. suma, én cuanto
el deber de colaboración que al titular del vehículC? imp,o­
ne el precepto lega! cuestionado no s~pone 1!i,.r~ahzaCJon
de una manifestación de volunt~d ni la emlslon.deuna
declaraciónq'ue exterjoric~un cÓf)tenidoil)cu'p'atori~t:l~
puede consid.erar~e ~I, r:nlsmo,. ni la conslgufeflte.t~plfl­
cación. de su .lncumpllml~nto smcausa que lo Justifique
como mfracclón, contrario al derecho a no decl~rar con- .
tra sí mismo. . , .

Ciertamente, la redacción del precepto no es técna­
camente .afortunada, ya que se refiere expresamente al
deber del titular del vehículo «dé identificar al.conductor
responsable ·de·Ia .• infracción)). Es evide{\t~,sin~ embargo,

, como ya hemos señalado, que tal declaracló':' tlene9~f'!l<?
objeto idell;tificar'8 la persona contra la ques~rdlrlglra
el procedimiento sancionador y. correspondera, en 'su
caso a la Administración, tras la conclusión .del oportuno
expediente con' .todas las garantías constitucionales y
legales, establecer si la .persona .identificada, es o no
responsable., ., . .' ' . ".

En definitiva, dado que laJdentlfl<?acl~ndel cond,:,c.tor
que la Ley exija no es la d~1 propletano ,en co~d.clón
de imputado sino en la de titular del v~hlculo nang~l)a
consistencia cabe.otorgar a la pretendida vulneraclon
del derecho fundamental a no declarar contra sí mismo
por partede.l PreceptoJegal cuestionado,. ~I cual se~imit~
a configurar unmero deber de colaboraclon con la Adml­
nistracióndelos titulares de los .vehículos# .cuyo cum- '
plimiento no transci~ndE! al plano. d~ la re~1 y. efec~ivá
responsabilidad de los mismos en JasmfracclQtles obJeto.
de depuración. Por eno ha de. estimar~ gua el~art. 7?-;3
del Texto Articulado de la Ley sobre Trafico, Ctrculaclon
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial no vulnera el
derecho fundamental a no declarar contra sí mismo con­
sagradQ en elart. 24.2 de la Constitución.

FALLO

. En atención a todo lo expuesto, el Tr~bunal Cons­
titucional, 'POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar la presente. cuestión de inconstitucio-
nalidad.. .

Publíqueseest~Sentencia en el «Boletln Ofk:ial del
Estado»).' , '

Dada en Madrid, a veintiuno de diciembre de m'il nove­
cientos nove..nt.a Y;cin.. cO'-.Alvar.o. Rodr.fiQue.,z Be,r,eijo.-.:J.o.S.é. ­
GabaldónLópezo;~F~rlJando García-Mon y. Gpnzá.l~z;Re-,
gueraL-VicenteGI.meno Sen~ra.-Rafaelde. Me,ndl~bal
Allende.~ulioDlego. Gonzatez Campos.-P~aro Cru~
Villalón.-CarJes ,.Vjver Pi-Sunyer.-Enrique. 'Ruiz ,,"adl~
1I0.-Manuel Jimenez .de Parga y ..• Cabrera.-Franclsco
Javier Delgado Barrio.-Tomás Salvador Vives
Antón.-Firmadb y ru.bricado. ,

Voto particular que formula el Magistradp ~xcn:'0. Sr.
don Vicente Gimeno Sendra a la Sentencia dictada
en las C.C.l.l. núms. 2.848/93. Y acur'ns., al que, se
adhiere el Magistrado,E~cmo. Sr. don' Rafaal de Men-

dizábal Allende .

Comparto.plénamente la .excelente doctrina .qu,e .esta
Sentencia plasma~n sus. sle~e fun~ame.nto~ ,Jurldlc~s,
si bien discrepo de su aplicaCión (o Inapllcaclon, segun

se mire) a la norma cuestionada, que se efectúa en su
·fundamento jurídico a.Oy en el fallo que debió ser esti­
matorio de la presente cuestión de inconstitucionalidad.

La razón esencial de mi discrepancia estriba en que,
ami parecer, la mayoría ha transformado. el objeto de
la cuestión hasta el punto de (para poder aplicar la doc­
trina que invoca) modificar el contenido de la norma,
haciéndole decir lo que no dice. .

En efecto, el precépto .. cuestionado establece I¡¡ obli­
gación Que' todo tit~lar de un vehículo .tiene ~~ ~iden­
tificélf .al conductor re~pQnsable de la Infracclon ))¡ en
tanto que en nuestra. Sentencia se afirma que su objeto
consiste. en «identificar. a la persona contra la que se
dirige el procedimiento», es dec'r" abstracción hecha de
su calidad de imputado de haber cometido una infracción
de tráfico.

,Ocurre, .sin embargo, que el sujeto pasivo de este
deber de identificaCión, segúh el tenor de las normas,
es el conductor «responsable de la infracción)), quien, .

. si coincide con el sujeto activo de la obligación (el titulé;U
del vehículo), su cumplimiento 'ha de entrañarla exte­
riorización de una aút~ihérimjn@ciónqtJe,al' efe~tuarse
tras la comisión de un·' ilícito admini'strativ0'Y en el seno
de un procedimiento' sancionador, debiera~eétuarse
con absoluto respeto al derecho fundamental ~(a no
declarar contra sí mismo», deJarte 24.2, norma funda­
mental esta (lltima que, en lo~fundamentos. jurídicos
anteriores, hemos declarado plenamente ,aplicable. en
todo procedimiento sancionador.

. La conversión de esta obligación de identificar al autor
responsable por la del conductor en el .momento de·
cometer la infracción' (y, ·lPor qué no la del poseedor \
déf 'arma en el momento de la comisión del delito?...),
produce un quiebro en la Sentencia (que ·debió haber
sido' estimatoria), tergiversa el objeto de la cuestión y
legitima posibilidades legales imprevisibles, frer-te a los
cuales hemos de .exteriorizar- nue~tra respetuosa dis­
crepancia.

Madrid, veintiuno de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco......Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de
Mendizábal Allende.-Firmado y rubricado.

1495 Pleno. Sentenci~ 198/1995, de 21 de diciem­
bre de 1995. .Cuestiones de inconstitucio­
nalidad 2.078/1994,4. ,195/1994,
4 ..196/1'994, 602/1995, 603/1996,

'604/1996, 832/1995 y 941/1995 (acumu­
, ladas). En relación con el art. 61.2 de la Ley
. General Tributaria, en la redacción dada por

ladispósición qdlcional trigésima primera de
la Ley 46/1985, pe 27dedieiembre, en cuan..

. to establece que la f,uantíade los intereses
de demora por .los ingresos realizados fuera
de plazo sin requerimiento previo no podrá
ser inferior al 10 por 100 de la deuda tri­
butaria. Voto particular.

El Pleno del TribunalConstitucionat compüesto por
don .Alvaro Rodrígue~' Bereijo,Presidente; don José
Gabaldón Lópe'z, don Fernando García-Mon y Gonzá­
lez-Regueral, don Vicente Gimeno' Sendra, don Rafael
de Mendi;zábal Allende, don Julio l?i~goGonzálezCam­
pos, do~P~dro.Cru~ Villalón,don Carle~ViyerPi-Sunyer,
don Enrique RUlZ Vad~lo, don Manuel J.lmenez,de Parga
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